
BASES DEL SORTEO DIA DE LA AMAPOLA DE KENZO 
 
1.- OBJETO  
 
KENZO pone a disposición de los lectores del blog THE BEAUTY BLOG tres fragancias 
Flower by Kenzo EDP 50ml. 

Para conseguir una de ellas los participantes deberán subir una foto a Instagram, Facebook 
y/o Twitter con los hahtags #diadelaamapola #porunmundomasbello y nombrar al blog en la 
red social correspondiente (@thebeautyblog en Facebook, @beautyblog en Instagram o 
@beautyblog_es en Twitter). 

The Beauty Blog se encargará de recopilar las fotos y decidir cuales son las mejores en base 
a los criterios que se establezan en el post (fotos más bonitas, entrañables o de acuerdo al 
espíritu de la acción). 
 
The Beauty Blog se reserva el derecho a evitar que sobre este sorteo se establezcan 
sistemas de especulación o de negocios o cualquier otro que pueda suponer una alteración o 
manipulación del mismo. A tal fin, podrá ejercitar todas las acciones que estime oportunas 
incluida la exclusión del presente concurso de cualquier participante que actúe en tal sentido. 
 
La participación en el sorteo se hará siguiendo los pasos que se indican en el post que 
informa sobre este concurso,  y en las presentes bases legales, incluyendo los datos 
personales del participante y aceptando el cumplimiento de las instrucciones de participación 
y la aceptación de las bases.  
 
La participación en el presente sorteo presupone la aceptación íntegra de todas las cláusulas 
contenidas en estas bases y la autorización para publicar nombre y fotografía/s del 
ganador/es en los soportes de The Beauty Blog y los corporativos de Kenzo. 
 
 
 
 
2.- DURACIÓN Y ÁMBITO  
 
El sorteo es válido sólo para el territorio español. La participación en el concurso se iniciará el 
30 de abril y finalizará el 1 de mayo de 2017 a las 9:00  
 
La comunicación con los ganadores se realizará el 6 de mayo de 2017.  
 
THE BEAUTY BLOG se reserva el derecho a suspender, aplazar, cancelar o modificar la 
duración del sorteo en cualquier momento anterior a su finalización, siempre que existan 
causas que así lo justifiquen. 
 
 
3.- DESCRIPCIÓN DE LOS PREMIOS  
 
Se sortearán 3 fragancias Flower by Kenzo EDP 50ml. para 3 ganadores. 
 
4.- DERECHO A PARTICIPAR  
 
Puede participar en el sorteo cualquier persona física, mayor de edad, que resida en territorio  
español. 
 
 
5.- REQUISITOS PARA PARTICIPAR  
 



Para participar se deberá compartir una foto en redes sociales etiquetada con 
#diadelaamapola y #porunmundomasbello y mencionando las redes sociales del blog en 
cada caso: 
INSTAGRAM 
#diadelaamapola  #porunmundomasbello y  @beautyblog 
TWITTER 
#diadelaamapola  #porunmundomasbello y @beautyblog_es 
FACEBOOK 
#diadelaamapola  #porunmundomasbello y  
@thebeautyblog 
 
6.- SELECCIÓN DEL GANADOR Y ENTREGA DE PREMIOS.  
 
Una vez finalizado el plazo para participar en el concurso, The Beauty Blog escogerá, entre 
todas las participaciones recibidas en el periodo de participación, tres ganadores.  
 
Los nombres de los ganadores pueden ser publicados en los soportes de comunicación de 
The Beauty Blog a partir del día siguiente de su comunicación.  
 
Los ganadores del concurso serán informados personalmente a través del e-mail o redes 
sociales donde han publicado la foto en las 24 horas posteriores a la resolución. 
Los ganadores no podrán en ningún caso canjear el premio por dinero. 
 
 
7. ACEPTACIÓN DE LAS BASES.  
 
El participante acepta expresamente cumplir todas y cada una de las bases del presente 
sorteo. El incumplimiento de alguna de las bases dará lugar a la exclusión del participante del 
presente sorteo. En caso de existir dudas o discrepancias en la interpretación de las 
presentes bases prevalecerá el criterio de The Beauty Blog. 
 
 
 
9.- CONSENTIMIENTO USO IMAGEN 
El participante en el sorteo autoriza expresamente a The Beauty Blog. a utilizar y a divulgar 
su nombre y su imagen, en el marco del concurso, a través del blog, redes sociales u otros o 
canales de difusión que, en su caso, puedan existir, de forma ilimitada, sin que se derive de 
ello contraprestación alguna y renunciando expresamente a cualquier derecho de imagen al 
respecto.  
Del mismo modo, autoriza en los términos expuestos en el presente documento, al uso y 
explotación de las fotografías que se puedan realizar de su imagen, en el marco del 
desarrollo y gestión de la acción antes mencionada. 
 
 
10.- TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES.  
Los datos de carácter personal que faciliten los participantes en el sorteo deberán ser 
facilitados debidamente actualizados y de forma veraz y completa. The Beauty Blog no 
utilizará estos datos para ningún otro fin que comunicar el premio y ponerse en contacto con 
los ganadores. 
The Beauty Blog facilitara a KENZO los datos de los 3 ganadores para proceder al envío de 
los premios sin que estos datos sean utilizados para ningún otro fin. 
 
 
11. LEGISLACIÓN Y JURISDICCIÓN.  
Las presentes bases se rigen por la ley española. Los participantes aceptan que 
cualesquiera controversias que puedan surgir en la interpretación y ejecución de estas bases 
quedarán sometidas a la jurisdicción de los juzgados y tribunales de la ciudad de Madrid. 
 


